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S Be be AdraLnistreción del Bo l h t ín , sita en 
"« Imprenta de k» Cese-Hospicio de Mísert- 
(StídJX ■" 1 ■' 1 ~'--a.v

< ’.iie soscripeioncs de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 Itira de fácil cobro. " 11 m
* El pago de la suscripción adelantado. =— 
í La corres pendencia se remitirá franquea- 
Mi ti Regente de dicha imprenta. ™====

PUNTO DE SUSCRIPCION FW^CÍ© DS SUSCmfPClON

#gw4ab al ana # «xáirMajier*, «»•

$ !.as edictos y anunetos obligados al pxg^ 
de ástaerción, SS eénia. de pe*et» por linea. 
8? Las reclamaciones de números ss harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la 
cha de los que se reclamen; pasados éstea, la 
Administración sólo dará los números, prevé» 
ti pago, al precio de venta.=-===»==™===ac=-'””

Números sueltos. »» eé*timee S» »e- 
cada uno^■^u-LB,*,l’ '■ r*-.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Ltó l-ves . — en 11 p*nfn<nla islas advaeenies. Canarias f Inm?.dlRtamonte que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
ytsrrit^“ ® c» SnietMT la* Íetis“ción peninsular, á los I ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar M 
^d^k. ^^mugacíóiStien eT^ V ^iode costumbre, donde permanecerá hada d recibo del

^^Mh^Krod^.pueblM I

_ PARTE OFICIAL  
■IESIDEb CM Ml  COnStJO 0E’MINISTROS 

J M 61 Bey D. Aifonfc XU? (q. D. g.), S. M. la 
n^a D? Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
^íP9 de Asturias o Infantes D. Jaime, Doña 
í9iplz yD.R María Cristina, continúan sin no- 

n^1,9ti su importan e salud.
benefició disfrutan las demás perso- 

6 la Augusta Real Familia.
w ' ' (Gacetn 29 abril 9112).

SECCION PRIMERA

Mis t er io de g r ac ia y j us t ic ia

8e EXPOSICIÓN
h^0|': La ley Orgánica del Poder judicial de 

nl determinar en su artículo 881 los re- 
cri¿B°8 necesarios para ser Procurador, pres- 

la pericia en el orden y tramitación 
ju*c‘os sea acreditada en la forma que 
n8an los Reglamentos.

^pukp^PÜmi^nto del citado precepto legal 
a8piP3 lcó (d Reglamento de examen para los 

tis a Procuradores de 16 de no\ iembre 
Pos^ - ^formado después p -r diferentes dis- 

^ue 68 conveniente unificar para es- 
^¡^er una legislación definitiva en la ma-

6 ñh¡ la necesidad de un Reglamento en el

I que se contengan las bases del programa para 
I los ejercicios teórico y práctico que harán los 

aspirantes ante los Tribunales que se constitu
yan en las capitales de Audiencia Territorial y 
se determine la absoluta igualdad de los requi
sitos y condiciones que deben reunir los que 
soliciten el examen de ingreso, toda vez que la 
ley Orgánica del Poder judicial no prescribe 
distinciones ni diferencias entre los que tienen 
igual profesión y necesitan idéntica compe
tencia.

Con esta reforma se subsanan y vencen los 
inconvenientes que la experiencia ha puesto de 
manifiesto en lo que a los Procuradores se re
fiere, que no pudo menos de influir y reflejar
se en los Reglamentos y disposiciones posterio
res, ya que con ellas se operaba la transición 
de los principios de benevolencia a las reglas 
inflexibles de la sana doctrina legal, en las que 
hoy es preciso persistir para consolidar el pres
tigio de la profesión de Procurador. ,

Careciendo de efecto retroactivo las innova
ciones consignadas tampoco lesionan ningún 
derecho, toda vez que respetarán en toda su in
tegridad los adquiridos por los inscritos en el 
Registro de Aspirantes, y sólo a los que se ins
criban en lo sucesivo serán aplicables tales re
formas.

Por las consideraciones que preceden y en 
ellas fundado, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de abril de 1912 — Señor.— A los 
i R. P. de V. M., Diego Arias de Miranda.
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REAL DECRETO
En atención a las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en conformidad a lo 
que dispone el artículo 881 de la ley provisio
nal sobre Organización del Peder judicial,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
para los exámenes de los Aspirantes a Procu
radores de los Tribunales.

Dado en Palacio a diez y ocho de abril de 
mil novecientos doce.— Alfonso. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Diego Arias de Miranda.

REGLAMENTO DE EXÁMENES 
para los aspirantes a ser Procuradores.

CAPITULO PRIMERO
DK LA ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES A EXAMEN

Artículo i.” La pericia que exige el artículo 881 de 
la ley provisional sobre Organización del Poder judi
cial para ejercer el cargo de Procurador, se acreditará 
en el tiempo y forma que se establece en este Regla
mento.

Art. 2.° No habrá más diferencia en las condicio
nes de capacidad legal y pericial de los que aspiren a 
ser Procuradores, cualquiera que sea el pueblo donde 
hayan de ejercer sus cargos, que las establecidas en 
aquella Ley.

Art. 3.° , Los exámenes generales de Procuradores 
se celebrarán en todas las capitales donde resida Au
diencia Territorial, dentro de los diez últimos días de 
los meses de mayo y octubre de cada año, siendo ad
mitidos los aspirantes que hubiesen cumplido veinte 
años y reúnan las demás circunstancias que en la ley 
Orgánica y en este Reglamento se establecen.

Art. 4." Los aspirantes a exámenes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de la Audiencia Territorial 
respectiva dentro de los quince primeros días de los 
meses de abril y septiembre.

El Secretario de Gobierno numerará las solicitudes, 
anotando en ellas el día de su presentación.

Art. 5.° Los interesados acompañarán a la solici
tud los documentos siguientes:

i .° Certificación de nacimiento.
2 .0 Certificación de buena conducta moral, expe

dida por el Alcalde de su vecindad o domicilio.
3 .° Certificación del Registro Central de Penados 

y Rebeldes.
4 .0 Declaración jurada de no estar procesado crimi

nalmente, no haber sido condenado a penas aflictivas, 
o en caso afirmativo, documento que acredite haber 
obtenido rehabilitación.

5 .” Certificación que acredite haber practicado du
rante dos años sin interrupción, cumplidos antes de la 
fecha de la convocatoria para el examen y con poste
rioridad a los diez y seis de edad delaspirante, al lado 
de Procurador en ejercicio.

Estas certificaciones, para tener eficacia, habrán de 
ser expedidas necesariamente por el Secretario del Co
legio de Procuradores de Audiencia Territorial; visada 
por el Decano, con referencia al Registro de Aspiran
tes que más adelante se establece.

6 .° Título de Bachiller, expedido con arreglo a las 
leyes y disposiciones vigentes.

, 7.0 Certificación de haber depositado en la Secreta
ría de Gobierno de la Audiencia respectiva, 5o pesetas.

Art. 6.” Transcurrido el plazo señalado en el ar
tículo 4.® para la presentación de las solicitudes, la Sala 
de Gobierno de la Audiencia respectiva en vista del 
expediente de cada aspirante, previo informe del Fiscal

y de la Junta de Gobierno de los Colegios de Procun- 
dores o de cualesquiera otros que considere necesaria 
respecto a la aptitud legal y moral del aspirante, resol
verá dentro del término de veinte días naturales, acor
dando o no la admisión a examen, sin que contraeü 
resolución se dé resurso alguno.

Art. 7.0 Finalizados los veinte días que se detern;- 
nan en el artículo anterior, el Secretario de Gobierno 
dentro del plazo preciso de los dos siguientes, conb 
debida comunicación, remitirá lista, según el ordenti 
presentación, al Fiscal y Decano de Procuradoresik 
los aspirantes que hubiesen interesado examen y dei« 
resoluciones dictadas por la Sala de Gobierno ente 
expedientes de cada uno de ellos.

CAPITULO II
DEL REGISTRO DE ASPIRANTES

Art. 8.° En los Decanatos de los Colegios 
Audiencia Territorial se llevará un libro tituladoR=- 
gistro de Aspirantes, en el que se hará constar por*' 
guroso orden cronológico, y siempre autorizados con -i 
firma del Secretario y visto bueno del Decano, los^ 
quisitos y trámites que preceptúan los artículos de»" 
capítulo, referentes a los que desean obtener el certit' 
cado de práctica necesario para solicitar examenj: 
Procurador.

Las referidas certificaciones que se mencionan en ‘ 
caso 5.° del artículo 5.° de este Reglamento, se «f 
dirán siempre con arreglo a la resultancia del libros 
gistro de Aspirantes. . ■ •'1!

Art. 9.0 La solicitud de inscripción se dirigira. 
Decano del Colegio de Procuradores de la Audien 
Territorial correspondiente, por el Procurador en cu. 
despacho trate de practicar el aspirante, expresando- 
nombre y apellidos de e'ste, su naturaleza, estado, 
vecindad, domicilio y los títulos, servicios o mer
que posea, así como las demás circunstancias de 
ducta y moralidad que le hagan digno de su mg 
en el despacho de Procurador que interese su 10^ r 
ción. , . jy

En el caso de que el solicitante sea vecino de loo 
dad distinta a la en que resida el Procurador en 0^ 
despacho desea practicar, necesitará acompan8^ 
solicitud certificación de haberse inscrito en el Pa 
municipal de la misma. rIl¡-

El Decano, previos los informes que juzgue op L 
nos, dictaminará acerca de lo que a su juicio 
sobre la inscripción, dando cuenta a la Junta o 
bierno, que resolverá en definitiva. 'C[¡d

Art. 10. El tiempo para la fijación de la P*^ 
se empezará a contar desde la fecha en que 
efectuada la inscripción en el Registro. hoPraC'

Art. 11. Todo Procurador en cuyo despacho^1 
tique algún aspirante, dará al Decano párte se 
de continuar practicando el aspirante o el día 
cese, extendiendo de ello nota en el libro 
respecto de algún aspirante transcurriera un » 
que el Procurador diese parte de continuar aqUL 
ticando, se entenderá que cesa en ellas. . i Had/

Los Decanos cuidarán, bajo su responsabih 
hacer en los libros de Registro las debidas ano 
determinación de práctica en los casos de cesa 
ejercicio o defunción del Procurador que tuvi 
rantes inscritos. , rado^1’'

A la terminación de la práctica, el Procu pftr 
formará al Decano de la conducta, aplicación ^, 
vechamiento del aspirante en el tiempo de aq

Los Procuradores a cuya instancia se na, 
alguna inscripción en el Registro de Aspiran ja pr3‘ 
dan obligados a que éstos cumplan y observen 
tica con verdadera asiduidad, y dar cuen.ta 
contrario para su cesación al Decano respectiv '

El incumplimiento o infracción del ant«r,°
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io y de los demás de este Reglamento por parte deJos 
Procuradores darán lugar a la corrección d'sciphnaria 
dt represión o multa no superior a ico P^tas, qu 
impondrán las Juntas de Gobierno de los Colegios res

Tu. Los Colegios percibirán por cada inscrip
ción personal que se haga en el Registro Aspirantes 
la cantidad de cinco pesetas, y por las certificaciones de 
práctica que expidan a petición de los interesados, 25
pesetas.Art.13. Las cantidades que por los conceptos ex
presados se realicen, ingresarán en la Tesorería del co
legio respectivo para atender a sus gastos genera e..

CAPITULO III
DEL TRIBUNAL DE EXAMENES

Art. 14. El Tribunal de exámenes se compondrá
en cada Audiencia: , ... . .

i .° De un Magistrado nombrado por el Ministerio
de Gracia y Justicia. . . . .

2 .0 De un Abogado del Colegio, designado por la
Junta de Gobierno. , , „ •3 .° De un Catedrático de Derecho, de Universidad 
costeada por el Estado, donde lo hubiere, que nombra- 
fiel Ministerio de Gracia y Justicia.

4 .’ Del Decano y Secretario del Colegio de Procu
radores o del que deba suplirles, con arreglo a los Es
tatutos. . ,

Art. ¡5. El Presidente del Tribunal designara un 
Portero de la Audiencia, que estará a sus ordenes du
rante los ejercicios para el desempeño de las funciones 
*iue se le encomienden. . , ,.
, Art. 16. Si en la capital de Audiencia no hubiese 
Universidad costeada por el Estado, en vez de un Ga- 
Mrático formará parte del Tribunal otro Abogado 
dcl Colegio, que nombrará la Junta de Gobierno del 
mismo. . „ .

Art. 17. El Tribunal será presidido por el Magis
trado, y el Secretario redactará las actas correspondien
tes, sin ejercer otras funciones. ., . , .. „

Art. 18. Los nombramientos de Magistrados, Abo
rdos y Catedi áticos que deban formar parte del iri- 
bupal habrán de hacerse todos los años dentro de los 
3umce primeros días de los meses de abril y sepuem- 
p.rei comunicándose inmediatamente la designación al 
1residente de la Audiencia y Decano de 1 rocura- 
dores. , ,
TArt. in. Los exámenes empezarán el día que el 
1 nbunal designe dentro de los diez últimos días de los 
?eses de mayo y octubre de cada año, y no se disol- 
erú hasta que haya transcurrido el término que se fija 

■"U el artículo 26. ,
, Art. 20. Para la constitución del Tribunal habran 
^ concurrir todos los individuos que deban formarlo, 
0118 el Secretario de Gobierno de la Audiencia. 

Uos exámenes serán públicos. .
Art. 21. Serán admitidos a examen los aspirantes 

cUyos expedientes hubieran sido aprobados.
Art. 22. Délas cantidades que por derechos de 

Sienes marca el artículo 5.° en su caso 7. , se dis- 
^uuirán 48 entre los individuos que concurran a lor- 

el Tribunal, incluso el Secretario de Gobierno. 
Las dos pesetas sobrantes se entregaran al porteio 
Or SU trabajo y asistencia. . .

II *rt- 23 Al aspirante que por cualquier motivo, no 
q 8asea Ser examinado, se le devolverá el deposito 
4 ® hubiere constituido.

24. Los aspirantes serán llamados al examen 
el orden que figuren en lista según presentación 

®Us Solicitudes. , «tara
|LA.rt- 25. Si llamado un aspirante no se presentara 

Unificación de causa, se procederá al examen del

que le siga en turno, pasando a ocupar el último lugar 

deAart'S26 Si a pesar de lo dispuesto en los artículos 
precedentes quedara algún aspirante sin P^ar e 
ejercicio por causa independiente de su vo untad el 
Tribunal se reunirá nuevamente a peticióni del i 
sado siempre que el examen pueda verificarse dentt 
del término de los diez días que marca el articulo 19.

Art^7 El examen constará de dos ejercicios, uno 

01 FJ^me^consistirá en contestar a io Pre8un^’ 
dos de cada materia, sacadas a la suerte de las 200 que
constituyan el programa.

El segundo, en la redacción y extensión de dos es 
critos determinados por el Tribunal que no precisen 
firma de Letrado, según la ley. Sin declaración de ap 
titud en el ejercicio oral, no tendrá lugar

El programa versará sobre las materias ,
i 0 Toda ciase de procedimientos civil, criminal, 

canónico y contencioso-administrativo que, tengai re a
ción con el cargo de Procurador de los Tribunales.

2 0 Nociones de Derecho civil, penal y mercantil y
adVni Legislación referente a la organización de toda

4 .0 Legislación del Timbre del Estado y Ley y 
Reglamentos de derechos reales.

5 o Legislación de Aranceles judiciales.
El programa será formulado por lajunta de; G<obier- 

no de los Colegios de Procuradores con la aprobación 
del Presidente déla Audiencia, dependo eslar termi
nado, por lo menos, con tres meses de antelación al 
designado para los exámenes generales, y se pondrá a 
h vfnta enPla Secretaría de los Colegios no podiendo 
exceder su coste de 5. pesetas por e)emp>ar-

Art. 28. Un mismo programa podra seivir para 
varias convocatorias mientras no sea precisa su modi-
“‘LaUuntasde Gobierno de los Colegios de Procura
dores podrán reformarlo cuando lo estimen necesario, 
siempíe con la sanción de los Presidentes de las Au- 

dlArL29. Antes de comenzar los ejercicios de exa
men, el Secretario del Tribunal insaculara publica
mente 200 bolas numeradas correlativamente, referen
tes a las preguntas de que constara el programa.

Ar 3o El Tribunal hará cada día la calificación 
de los aspirantes que en el mismo huyeran sido exa
minados, con la nota de sobresaliente, aprobado y sus 

PCIArt 3i Al que hubiere sido declarado apto, se le . 
expedirá "la correspondiente certificación autorizada 
por el Secretario de^Gobierno de la Aud.encia y visa
da por el Presidente de la misma. .

Art 3-’ Dentro de los ocho días siguientes al de la 
de los exámenes generales «1 Pres.den e 

de la Audiencia remitirá al Ministro de Gracia y Jus 
ficia copia autorizada de la lista de los aspirantes apro
bados.

CAPITULO IV
DE LA EXPEDICIÓN DEL TITULO DE PROCURADOR

Art 33 Los aspirantes aprobados obtendrán el co
rrespondiente título de Procurador, si lo solicitaren, 
exhibiendo al efecto la certificación que el Tribunal 
1C AUrtÍe3S: fa Kl iMo de Procurador se expedirá por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en el papel y previo 
el pago de los derechos correspondientes, con arreglo a 
la leizislación vigente en la materia. .
S este título podrá ejercer la profeston en cual

quier pueblo en que el interesado fije su domic lio.
I 4 La resolución en cuya virtud se expida el titulo, se
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comunicara al Presidente de la Audiencia en que se 
haya verificado el examen, para su unión al expediente.

Alt 35 El Ululo de Procurador que se obtenga 
por vii tud del certificado que acredite la aprobación 
en el examen no será nunca suficiente para llamarse 
tal Procurador, sin haber cumplido con los demás re
quisitos que exigen la ley Orgánica de los Tribunales 
y los Reglamentos de los Colegios.

Los que sin cumplir la totalidad de los preceptos le
gales hicieren uso del título de Procurador, incurrirán 
en las responsabilidades que las leyes determinen.

‘ . Artículo transitorio.
Los Registros de Aspirantes, creados por Real or

den de i 3 de octubre de 1899, tendrán eficacia para la 
expedición de los certificados de práctica que en este 
Reglamento se exigen, y se estimará válida su conti
nuación, siempre que se adapte en lo sucesivo a lo 
pieceptuado en esta disposición y a lo determinado en 
la Real orden de 22 de junio de igo3.

Los aspirantes que a la publicación del presente De
creto figuren inscritos en el Registro precitado, ten
drán derecho a examen para el desempeño del cargo 
donde no hubiese Audiencia Territorial, sin la pre
sentación del titulo de Bachiller, siempre que en el 
certificado justificativo de la practica se haga constar 
que figura inscrito con anterioridad a la fecha de esta 
disposición. La omisión en este caso de la expresada 
circunstancia sera causa suficiente de incapacidad para 
el examen.

Disposiciones aclaratorias.
1 .a Lo dispuesto en este Real decreto no será apli

cable a los exámenes del próximo mes de mayo.
2 .a Los Colegios de Territorial cuidarán, bajo su 

responsabilidad, de tener formulados y aprobados los 
programas con los, tres meses de antelación que se 
fijan en el último párrafo del artículo 27.

3 .a Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que contravengan a lo dispuesto en este Re
glamento.—Aprobado por S. M.

Madrid 18 de abril de 1912.—Diego Arias de Mi
randa .

 (Gaceta 19 abril 1912).

SECCION SEGUNDA

de Zaragoza la concesión de doscientos litro 
por segundo de aguas del río Isuela, con dest 
no a la alimentatfión de la maquinaria de vapor 
abastecimiento de la población minera y otro 
usos necesarios para la explotación de las mi 
ñas que posee en los términos municipalesdt 
Tierga e Illueca.

Las obras proyectadas con este fin consisten 
en una presa de fábrica sobre el río Isuelaer 
término municipal de Tierga, partida de Peñas- 
rroyas, emplazada cuatrocientos treinta y nue
ve metros aguas arriba de la confluencia de! 
barranco del Judío con dicho río, y un canal de 
conducción de las aguas por la margen dere
cha, de cuatrocientos setenta y siete metros de 
desarrollo. La coronación déla presa quedar» 

! ochenta y cinco centímetros sobre el lechoac- 
! tual del río.

La obra en proyecto está entre las declara
das de utilidad pública por resolución guber 
nativa, fecha 30 de mayo de 1911, refrendada 
por Real orden del Ministerio de Fomento,^ 
cha 9 de agosto de 1911.

La casa de máquinas, para utilizar este aprO’ 
vechamiento, se emplazará en una finca pr0; 
piedad hoy día de D. Babil Gil Martínez, veci
no de Tierga, cuya finca se halla incluidaeD 
la relación de las que interesa expropia1- eD 
el expediente que se está tramitando en el Go
bierno civil. . ,

Y en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, se anuncia al público la referida pod' 
ción, para que los que se crean perjudicados 
con su otorgamiento, puedan presentar cuaO' 
tas redamaciones juzguen pertinentes, en la^1' 
visión Hidráulica del Ebro (Zaragoza), plazade 
la Constitución, núm. 3, 3 o, donde estarán- 
puesto el proyecto durante treinta días, oonta’ 
dos desde la fecha de la publicación de es 
Nota en el Bo ie t in  Of ic ia l  de la provincia-^

SOSIEGO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA SECCION SEXTA
Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.

( IBCULAR
En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 

reglamento de Policía sanitaria de los anima
les domésticos, se hace público que se ha decla
rado la glosopeda en el término municipal de 
María y la extinción de la misma enfermedad en 
Rivas y la viruela ovina en Cetina.

Zaragoza 29 de abril de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Sk q u e ir o s

SECCION QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
División Hidráulica del Ebro.

n o t a
La Compañía Aragonesa de Minas, y en su 

nombre y representación D. Francisco Cano 
Fernández, como Administrador de la misma, 
solicita del Sr Gobernador civil de la provincia

Boquiñenl.
El recuento general de ganadería, forn18^ 

para el próximo año de 1913, estará exp11^ 
al público, en la secretaría de este Ayuntamie“ 
to, por término de cinco días, a los efectos 1 
glamentarios. .

En el mismo local y hasta el día 18 de 
próximo, se admitirán los documentos le^ 
que acrediten las alteraciones que loscoutd0- 
yentes hayan sufrido en sus riquezas rusticó 
urbana. ..

Boquiñeni 26 de abril de 1912.—El Alca* ' 
Constantino Blasco.

Cervera de la Cañada.
Desde el día 2U de abril al 10 de mayo se” 

mitirán en la secretaría municipal las alt®ra eg 
nes que Jos contribuyentes hayan sufrid0.^ 
sus riquezas rústica y urbana en este tér^ 
municipal, previa presentación delosdocuo1 
tos que lo acrediten.

Cervera de la Cañada 21 de abril de 1^1 ' 
El Alcalde, José Marco.

***
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Lista formada y aprobada por el Ayuntamien
to de este pueblo en cumplimiento del^ ar
ticulo 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, de 
cuantos tienen derecho a figurar en la de com
promisarios para Senadores, y que a los efectos 
del artículo 69 se remire para su publicación al 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Señores del Ayuntamiento.
D. José Marco Abad.

Luis Cigüela Hernández.
Gregorio Abad Marín. ,
Manuel Hernández Cigüela.
Domingo Martín Azua.
Félix Jiménez García.
Venancio Martínez Home.
José Jiménez Marín.

Mayores con tribuyen tes.
D. Francisco Soria Cigüela.

Vicente Jiménez Hernández.
Juan D. Calvo Garchitorena.
Manuel Martín Soria.
Manuel Martín Jiménez.
Mauricio Jiménez Manes.
Fulgencio Rubio Cigüela.
Millán Trigo Martín.
Vicente Aguarón Ortiz.
Manuel García Gil.
Francisco Hernández García.
Nazario Jiménez Pérez.
Francisco Martín Pérez.
Pedro Abad La peña.
Tomás García Medrano.
Pascual Abad Forcén.
José María Trigo Millán.
Antonio Yagüe Cigüela.
Pedro Lo rente Melús.
Juan Jiménez Blasco.
Juan Aba»! Forcén.
Manuel García Trigo.
Francisco Gutiérrez Gomeras.
Francisco Lorente Melús.
Francisco Gutiérrez Jiménez.
Gumersindo Jiménez Mañes.
Francisco Soria Martín.
Pascual Lorente Calavido.
Nicolás Soria Martín.

.. Fermín Lasa García.
Francisco Abad Lapeña.

n José María Aramia Gómez.
^AirVei’a de la Cañada 8 de abril de 1912 — 

‘Alcalde, José Marco.
i. Chiprana.

toV8*8 formada y aprobada por el Ayuntamien- 
11 he a!" vi.lla2 en cumplimiento del art 25 de 
6^ Jo 8 de febrero de ¡877, de cuantos tie 
tio^^echoa figurar en la de compromisa- 
^ülnyra Senadores, y que a los efectos del ar- 
^bl? .J® la citada ley se remite, para su 

i al Exorno. Sr. Gobernador civil de
provincia

Como Concejalee.
‘ uan,le' Navales Barriendos. 

Manuel García Peinado. 
Antonio Muñiente Aibaiceta.

D. Benito Barriendos Acero.
Manuel Acero Giraidos.
Nicolás Navales Navales.
Manuel Villa Barriendos. 
Antonio Berges Piazuelo.
Miguel Piazuelo Acero.

Como contribuyentes.
D. Bonifacio Barriendos Navales.

Francisco Barriendos Casanova.
José Acero Barriendos.
Florencio Nicolás Arruego.
Pedro Navales Acero.
Simeón Martínez Navales.
Francisco Navales Acero.
Pascual Navales Martínez.
José Barriendos Acero.
José Martínez Navales.
Miguel Navales Acero.
Miguel Martínez Navales.
Antonio Jariod Lorente.
José Catalán Acero.
Miguel Génova Oróñez.
Bernabé Piazuelo Acero.
Marcos Martínez Navales.
Pascual Martínez Roces.
Antonio lusa Pallás.
Justo Rabinad Navales.
Manuel Rabinad Navales.
Santiago Acero Camón.
Gabriel Casanova Catalán.
Pablo Berges Pallás.
José Soro Pamplona.
Tomás Acero Poblador.
José Rabinad Navales.
Francisco Pamplona Acero.
Antonio Piazuelo Falcón.
Mariano Vicente Roselló.
Santos Navales Acero.
Florentín Muñiente Casanova.
José Muñiente Soro.
Antonio B rges Pallás.
Bernardo Berges Muñiente.
Manuel Valls Martínez.

Chiprana 27 de abril de 1912.—El Alcalde,
Manuel Navales.

La Joyosa.
Hasta el día 20 del próximo mes de mayo se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamien
to, durante los días y horas hábiles de oficina, 
las altas y bajas qué hayan sufrido en su rique
za rústica y uibana los contribuyentes de este 
distrito municipal; previa exhibición de los do
cumentos legales.

La Joyosa 26 de abril de 1912. El Alcalde, 
Manuel Arié.

Lumplr. que.
El repartimiento de consumos de esta villa, 

formado para cubrir el cupo señalado y sus re
cargos en el actual año, estará expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días hábiles, a íin deque pue
dan examinarlo y presenten reclamación contra 
el mismo aquellos que se creyesen perjudica
do-; ad virtiendo que pasado di< ho téimino, se 
celebrará el correspondiente juicio de agravios, 
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y no se admitirán las reclamaciones que se pre
sente con posterioridad a él.

Lumpiaque 28 de abril de 1912.—El Alcalde,
Vicente Enseñat.

Navardún.
Por plazo reglamentario y a efectos de recla

mación, se hallan de manifiesto en la secreta
ría de la Corporación:

El expediente de recuento general de gana
dería. . . . .

Las cuentas municipales del ejercicio 1911.
Y se admitirán, por un plazo de diez días, las 

alteraciones que los contribuyentes hayan teni
do en la riqueza contributiva.

Navardún 25 de abril de 1912.—El Alcalde, 
Ladislao Sánchez.

Riela.
Lista formada y aprobada por el Ayunta

miento de esta villa, en cumplimiento del ar
tículo 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, de 
cuantos tienen derecho a figurar en la de com
promisarios para Senadores, y que a los efec
tos del artículo 29 de la citada ley, se remite 
para su publicación al Exorno. Sr. Gobernador 
de la provincia.

Señore* de? Ayuntamiento.
D. Gregorio Gutiérrez Lozano.

José Tena Casas.
Serafín Gracia Marín.
Ensebio Romeo Jimeno.
Cristóbal Guerrero Peyrona.
Gerardo Pérez Cerdán.
Simón Casas Cebrián.
Ambrosio Aznar Lon.
Francisco Grima Baquedano.
Gregorio Mosteo López.

Mayare» contribuyentes.
D. Santiago Aznar Ferrer.

Juan José Cobos Marín.
José Canela Miñana.
Manuel Escolano Carnicer.
Nicolás García Romeo
Claudio Lausín Lausín.
Javier Lausín López.
Manuel Lausín Biota.
Manuel Lausín Embid.
Joaquín Mosteo López.
José Mosteo López.
Romualdo Nogueras Franco.
Joaquín Peyrona Palacios.
Joaquín Romeo P- yrona.
Francisco Rubio Verano Aguirre.
José Royo Ruiz.
Pedro Vera Jimeno.
Vicente Ruiz Romeo.
Ignacio del Río Romero.
Gregorio Aznar Lon.
Toribio Cebrián Nogueras.
Romualdo Cebrián Nogueras.
Manuel Cebrián Embid. .
Mauricio Lon García.
Tomás Peyrona Cotored.
Gaspar Canela Miñana.
Manuel López Traín.
José Gracia Castejón.

D. Clemente Mariscal Gil.
Manuel Cebrián Quílez.
Félix Hernández Morana.
Miguel Guajardo Morales.
Francisco Romeo Val.
Luis Vallino Lausín.
Nicolás Mosteo Romeo.
Gregorio Monreal Cuartero.
Miguel Artigas Guajardo.
Antonio Jané Sallarés.
Francisco Lacarta Val.
Antonio Traín Navarro.

Riela 26 de abril de 1912.—El Alcalde, 0^
gorio Gutiérrez.

Sobradiel. ,
Por término de cinco días, contados desde ■ 

de la publicación del presente anuncio, se » 
liará expuesto al público, en la secretaria 
este Ayuntamiento, el recuento general deg1 
nadería de este término municipal.

Sobradiel 27 de abril de 1912.-E1 Alcali- 
Delfín Pérez.

• Torrijo. .
A los efectos del artículo 161 de la ley 

oipal, se hallarán expuestos al público, en ia- 
cretaría de este Ayuntamiento, por tér®10 di 
quince días, las cuentas municipales del nu 
año de 1911. ., .

Torrijo 25 de abril de 1912.—El Alcalde. 
nuel Velilla.

Torrellas.
Por término de cinco días se hallará de 

nitíesto, en la secretaría de este Ayuntan» ■ 
durante las horas de oficina, el recuento ge 
de ganadería para el año 1913.

Torrellas 27 de abril de 1912.—El Al | 
Esteban Molina.

Zuera. „
Practicado el recuento general de 

de esta villa para el pago de la contr1 u . 
durante el año próximo de 1913, queda e«p 
to al público, en la secretaría municip * 
espacio de cinco días, durante los cuales P 
ser examinado libremente y se adiniur 
reclamaciones que contra el mismo 
sen ten. , 0^'

Zuera 27 de abril de 1912.—El Alcalde, 
tino Sancho.
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BADÍA LIBOTE, José; hijo de José y de Te
resa, natural de Terenys (Tarragona), de esta
do soltero, profesión labrador, de veintidós 
años de edad, su estatura un metro seiscientos 
once milímetros, domiciliado últimamente en 
dicho pueblo; procesado por haber faltado a 
concentración para su destino a Cuerpo en el 
mes de febrero último; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el segundo Tnriiente, 
Juez instructor del Regimiento de infantería 
Serrallo, número sesenta y nueve, D. Ramón 
Bastida Aparicio, de guarnición en la plaza de 
Ceuta, Cuartel del Bebellín, para responder a 
los cargos que le resulten en el expediente que 
se le instruye.

Ceuta 18 de abril de 1912.-E1 segundo Te
niente Juez instructor, Ramón Bastida.

MEMBRADO ALLOZA, Juan; hijo de Joa
quín y de Dolores, natural de Gratallops (Ta
rragona), de estado soltero, de veintiún años 
de edad, profesión jornalero, su estatura , un 
metro seis cientos veinte milímetros, domicilia
do últimamente en Alcaraz, «le la citada provin
cia; procesado por haber faltado a concentra
ción para su destino a Cuerpo en el mes de fe
brero último; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el segundo Teniente, Juez ins
tructor del Regimiento de infantería Serrallo, 
número sesenta y nueve D. Ramón Bastida 
Aparicio, de guarnición en la plaza de Ceuta, 
cuartel del Rebellín, para responder de los car
gos que le resulten en el expediente que se le 
instruye. .

Ceuta a diez y ocho de abril de mil novecien
tos doce.—El segundo Teniente Juez instruc
tor, Ramón Bastida.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
D Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; , .....
Hago saber: Que en procedimiento judicial 

sumario de la ley Hipotecaria, promovido en 
dicho Juzgado por el «Banco Aragonés de Se
guros y Crédito», Sociedad anónima domiciliada 
en esta ciudad, contra los cónyuges D. Pedro 
Mendigadla Casas y D? Concepción Caudevilla 
Casas, tengo acordado proceder a la venta en 
subasta do la finca que pasa a describirse:

Casa con corral, cuadras y pozo, de cuatro 
mil cuatrocientos treinta y seis metros ochenta 
y ocho centímetros cuadrados, en el Arrabal de 
esta ciudad, calle de Sobrarbe, señalada con el 
número ocho moderno, correspondiente al cien
to noventa y ocho antiguo de la calle de los Mo
linos; lindante por la izquierda entrando con ca
sa número ocho duplicado de D. Antonio Martín, 
por la derecha con la número seis de D Juan 
Ponzano, iglesia parroquial y ex macelo del 
Ayuntamiento y por la espalda con acequia del 
Rabal.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
eu la Sala-audiencia de este Juzgado, estableció

USALA, José; que tuvo su domicilio en la 
calle de Gavín, nueve; cuyo actual paradero y 
demás circunstancias de ambos se desconoce; 
comparecerán ante la lima. Audiencia provin 
cial de Zaragoza el día seis de mayo próximo, 
a las diez de la mañana, con objeto de que asis
tan a la celebración del juicio oral de la causa 
contra José Gregorio Giral Bello y otro, sobre 
hurto.

Requisitorias.
Bija apercibimiento de ser declarados rebeld- s -y de incurrir 
« lasdemás responsabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plaio que 
16 ^ja, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
«iaU, se les cita, llama y emplaza, encargándose, a focas 
¡os Autoridades y .4 gentes de la policía judicial procedan a 
¡a busca, captura y conducción de aquéllos. poniéndolos a dis- 
£ lición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los

'512 y «38 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enguzciamien- 
k de Marina Militar.
COLMENERO RUIPÉREZ, Rafael; hijo de 

José y de Isabel, natural de Madrid, de estado 
soltero, de oficio pintor, de veintitrés años y 
siameses de edad; domiciliado últimamente en 
Zaragoza; procesado por falta de concentración 
aCaja; comparecerá, en el término de quince 
^a8, ante el primer Teniente, Juez instruc
tor del Batallón de Cazadores Llerena, nú- 

once, D. Benito Vallespín Cobián, resi
ente en esta Plaza.
.Madrid 19 de abril de 1912.—El primer Te- 

^nte Juez instructor, Benito Vallespín.
v LLACER DOMÍNGUEZ, Rafael; conocido por 
Nuel Torres Martínez, de veintiocho años, 
Altero, guarnicionero, hijo de Rafael y de Jo 

natural de Alcoy, cuyo actual paradero se 
*8nora; comparecerá, en término de diez días, 
pDl9 el Juzgado de instrucción del distrito del 

de Zaragoza, a quedar constituido en pri- 
lon provisional que se le tiene decretada en 
^sa sobre tentativa de robo.

3 ”■> Adelina o Vicenta; de unos sesenta años 
6edad, de estatura regular, delgada, pelo ne- 

Que viste también de negro, de acento ca- 
q . • Y Que en la parte superior de la mano iz- 

16pda padece una fístula cubierta con una 
. nda, ignorándose las demás circunstancias; 
pesada en causa sobre estafa; comparecerá, 

del término de diez días, en el Juzgado 
rJnstrucción del distrito de San Pablo de Za- 
lan a’ 8 responder de los cargos que le resal 
J dicha causa v constituirse en prisión 
P £v,sional. ‘
5‘.''María; de cuarenta años de edad, deseo- 
LCl°nd03e las demás circunstancias persona- 
y ’de estatura regular, gruesa, morena, pelo 
8btn negroH, nariz chata, cara ancha, labios 
g a‘todos, que viste falda verde, pañuelo ne- 
catauCuadros blancos a la cabeza, de acento 

3n, es coja del pie derecho y la acompaña 
FfioO^bro que es joven, también cojo; compa- 
Jiiz» ' dentro del término de diez días, en el 
Üe do de instrucción del distrito de San Pablo 
'«iulh*5"21*' a responder do los cargos que le 
ya 'ton en causa que se le sigue sobre estafa 

0n8tituirse en prisión provisional.
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do en el piso principal de la casa número se- i 
sonta y dos de la calle de la Democracia, se ha 
señalado el día treinta y uno de mayo próximo, ; 
a las once. . !

Que sirve de tipo para la subasta la cantidad 
de ochenta mil pesetas, pactada en la escritura ¡ 
de constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. ,

Que para tomar parte en la subasta d- berán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de abril de 
mil novecientos doce. Baldomcro Sáez Sán
chez.—Ante mí, Licenciado Manuel Serrano.

Tarazona.
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 

instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por e! presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal en ex
pediente que se sigue en este Juzgado por ro
turación arbitraria en el monte Cierzo, de Ta
razona, contra Ramón Galaxia, se sacan a pú
blica y segunda subasta los bienes que a conti
nuación se expresarán y que fueron embarga
dos al mismo, vecino de Novallas:

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municip I de 
Novadas, se ha señalado el día seis de mayo 
próximo, a las diez de su mañana y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .® Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo para la subasta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes su hallan en poder <lul depositario Rai
mundo Calavia.

4 .° Que los bienes se subastan con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación.

Biene* qTU1 re *uba*tivn.
Una burra de unos e.uatro a seis años: tasa

da en doscientas cincuenta pesetas.

Dado en Tarazona, a veinticinco de abril de 
mil novecientos doce.—Romualdo Sancho Mor
lán.—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección facultativa de 
Montes, Región 5.R, en expediente que se sigue 
en este Juzgado por pastoreo abusivo en el 
monte Valcardera, de Tarazona, contra D. Lms 
Chueca y otros, se sacan a pública y seguoíia 
subasta los bienes que a continuación so expre
sarán y que fueron embargados a los mismos, 
vecinos de Malón. / .

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultaoe ■ 
mente en este Juzgado municipal de Malón, s 
ha señalado el día seis de mayo próximo, a ia- 
once de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta o - 
berán los licitadores consignar previamente e 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la a. 
ción, sin cuyo requisito no serán admití - 
aquéllos. 0

2 .° Que no se admitirán posturas Que 
cubran las dos terceras partes del precio Q 
sirve de tipo para esta subasta. j

3 .° Que el remate podrá hacerse a cam 
de cederlo aun tercero, y que los referidos 
nes se hallan eu poder de los depositarios q 
se dirán: ha;a

4 .° Que los bienes se subastan con la re 
del veinticinco por ciento de la tasación.

Bienes que se tubartan. ,
Quince sacos de harina cernida, de 

se primera, de peso cien kilogramos cada - 
valorados en seiscientas noventa pesetas: ■ 
lian en poder del depositario José Gil.

Bienes de. D Frente Cu artero. e0
Diez y seis ovejas de dos años: tasa 0i 

junto en trescientas veinte pesetas, sien . = 
positario D. Bonifacio Cuartero.

Bienes de D. Jesús Royo. ,, ^ga- 
Diez ovejas negras, de dos a tres afio^itariol 

das en junto eu doscientas pesetas; depo 
Luis Magaña Carrasco.

Bienes de D. José Angós.
Doce arrobas de aceite de oliva: tasa 

junto en ciento cincumita y seis pesetas, 
sita rio. Mariano Martín Angós. ^pe-

La subasta se verificará por 
zando por los pertenecientes a I). Luis i(j0eO 
y seguirá el orden en que figuran; p*11 
su consecuencia hacerse el depósito 
por ciento que se dice con arreglo a (‘. 

. tidad en que aparecen tasados los u 
bienes. . . . «bri1^

Dado en Tarazona a veinticinco 
mil novecientos doce.—Romualdo Sane 

i lán. J. Angel Mur.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


